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DATOS IDENTIFICATIVOS DEL MÓDULO FORMATIVO 
Duración 60 

MÓDULO FORMATIVO PREVENCIÓN BÁSICA DE RIESGOS LABORALES EN CONSTRUCCIÓN  
TRANSVERSAL 

Código  MF1360_2 

Familia profesional EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL 

Área profesional Albañilería y acabados 

Certificado de profesionalidad PAVIMENTOS Y ALBAÑILERÍA DE URBANIZACIÓN Nivel 2 
Proceso y preparación de equipos y medios en trabajos de albañilería. 
(TRANSVERSAL) 40 

Ejecución de bordes de confinamiento y adoquinados. (TRANSVERSAL) 50 

Ejecución de pavimentos de hormigón impreso. (TRANSVERSAL) 30 

Pastas, morteros, adhesivos y hormigones. 30 

Pavimentos de urbanización. 50 

Mobiliario y elementos complementarios de pavimentos en urbanización 40 

Albañilería en instalaciones de saneamiento y redes de servicios 50 

Organización de trabajos de albañilería de urbanización. 60 

Resto de formación para 
completar el certificado de 
profesionalidad 
 

Prácticas profesionales no laborales 

Duración 

80 

 
 

Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 
 
Este módulo formativo se corresponde con la unidad de competencia: UC1360_2: Controlar a nivel básico riesgos en 
construcción. 
 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS 
 

Capacidades y criterios de evaluación 
C1: Identificar las actividades propias de la seguridad y salud en el trabajo el marco normativo básico que la regula en el sector de la 
construcción, valorando la importancia que dentro de las mismas presentan las medidas y técnicas de prevención de riesgos laborales y 
protección, así como la necesidad de la gestión preventiva. 

CE1.1 Explicar el significado del concepto de salud en ámbitos de trabajo, identificando de los componentes que engloba. 
CE1.2 Definir el significado de riesgo laboral, diferenciando dicho concepto con el de peligro, describiendo las escalas con los que se 
valoran. 
CE1.3 Citar las diferencias entre accidente de trabajo y enfermedad profesional. 
CE1.4 Identificar las diferencias entre accidente e incidente de trabajo, precisando las implicaciones que cada tipo tiene en el ámbito de 
la prevención. 
CE1.5 Precisar las diferencias entre las técnicas de Seguridad y las técnicas de Salud (Higiene industrial, Ergonomía, Medicina del 
trabajo, Formación e información), distinguiendo el significado de prevención y protección en el ámbito de las primeras y comparando su 
importancia. 
CE1.6 Mencionar las funciones y/o obligaciones de los siguientes responsables definidos legalmente: Promotor, Coordinador en materia 
de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, Dirección Facultativa, Contratista, Subcontratista y Trabajador autónomo. 
CE1.7 Resumir las funciones de los Servicios de Prevención, precisando a quien se aplica la preceptiva presencia de recursos 
preventivos en obras de Construcción y cuando es necesaria dicha presencia. 
CE1.8 Definir qué es la gestión de la prevención de riesgos, identificando a los órganos de gestión internos de la empresa y externos a 
la misma. 
CE1.9 Identificar los derechos de los trabajadores en materia de seguridad y salud, precisando el contenido de los derechos de 
protección, información, formación en materia preventiva, consulta y participación. 
CE1.10 Identificar las obligaciones de los trabajadores en materia de seguridad y salud. 
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C2: Definir los riesgos laborales de carácter general en entornos de trabajo, así como los sistemas de prevención, especificando las 
funciones que desempeñan el control de riesgos laborales y el control de salud de los trabajadores. 

CE2.1 Mencionar qué se entiende por entorno y condiciones de trabajo y la relación que tienen con los riesgos laborales. 
CE2.2 Describir qué se entiende por medio ambiente del trabajo, enumerando: 
– Sus componentes (físico, químico y biológico). 
– Las variables principales que determinan el medio ambiente físico del trabajo (temperatura, humedad, ventilación, ruido, iluminación, 
vibraciones, radiaciones y otras) y los principales riesgos asociados a cada una. 

– Los tipos de contaminantes principales que pueden aparecer en el medio ambiente químico del trabajo (sólidos, líquidos 
y gaseosos) y los principales riesgos asociados a cada uno. 

– Los tipos de organismos que pueden contaminar el medio ambiente biológico del trabajo y los principales riesgos 
asociados. 

CE2.3 Describir qué se entiende por carga física y mental del trabajo, precisando los riesgos asociados a un exceso en las mismas. 
CE2.4 Indicar qué se entiende por control de riesgos laborales, precisando cuándo deben emplearse a tal fin equipos de protección 
colectiva y en qué casos y condiciones debe optarse por equipos de protección individual. 

C3: Diferenciar los principios y criterios de actuación en las primeras intervenciones a realizar ante situaciones de emergencia en 
construcción y de primeros auxilios, valorando su importancia y consecuencias. 

CE3.1 Explicar qué son los planes de emergencia, identificando: 
– Causas habituales de situaciones de emergencia. 
– Dispositivos de lucha contra incendios. 
– Señalización de vías y salidas de emergencia. 
– Información de recursos materiales y humanos (medios de contacto, direcciones, planos y otros) necesaria en casos de 

emergencia. 
– La importancia de las primeras intervenciones. 

CE3.2 Especificar las pautas de actuación ante situaciones de emergencia y de primeros auxilios, explicando las consecuencias 
derivadas de las mismas. 
CE3.3 En un supuesto debidamente caracterizado de un caso de emergencia con heridos en el que se precisen primeros auxilios: 

– Indicar principios y criterios de actuación. 
– Determinar el ámbito propio de actuación. 
– Proponer acciones para minimizar los riesgos y atender a los heridos. 

C4: Identificar los riesgos laborales en obras de construcción, argumentando las razones de su frecuencia y la gravedad de sus 
consecuencias, especificando criterios básicos de prevención y equipos de protección asociados. 

CE4.1 Interpretar los índices de frecuencia, gravedad e incidencia de la siniestralidad laboral particulares del sector de la construcción, 
comparando los valores absolutos y relativos de las estadísticas del sector de la construcción con los del total del conjunto de sectores. 
CE4.2 Argumentar la importancia y frecuencia de accidentes en el sector de la construcción según su forma de producirse, y ordenando 
de mayor a menor su gravedad las formas de producirse accidentes mortales y muy graves acaecidos durante el último periodo según 
estadísticas publicadas. 
CE4.3 Especificar los riesgos laborales habituales en obras de construcción, asociando las medidas de prevención y protección 
relacionadas con éstos. 
CE4.4 Identificar los riesgos laborales característicos de un tajo dado, indicando otros tajos con los que el mismo puede estar 
relacionado (previos, posteriores y simultáneos) y valorando el efecto que sobre los riesgos puede tener esa relación, en especial las de 
simultaneidad. 
CE4.5 Identificar los riesgos laborales característicos de distintos tipos de máquinas dadas. 
CE4.6 Identificar los riesgos laborales asociados a determinados productos químicos habituales en las obras de construcción. 
CE4.7 Identificar condiciones y prácticas inseguras a partir de imágenes, vídeos y/o informes escritos relativos al desarrollo de obras de 
construcción reales. 
CE4.8 Identificar y describir la función de los elementos (vallado perimetral, instalaciones provisionales y otros) de las obras a obtener 
en la fase de implantación. 
CE4.9 Identificar e interpretar correctamente la señalización de obras y máquinas, precisando donde debe estar posicionada de 
acuerdo con los Planes de seguridad y salud. 

C5: Identificar las prescripciones del Plan de seguridad y salud de una obra para diferentes tipos de tajos, interpretando las medidas a 
aplicar a partir de Planes de seguridad y salud y planos de obra. 

CE5.1 Describir el objeto y contenido de un Plan de seguridad y salud, precisando: 
– Quién está obligado a elaborar un Plan de seguridad y salud. 
– Quién tiene derecho a consultarlo. 
– Bajo qué motivos puede modificarse. 

CE5.2 En diferentes supuestos prácticos de tajos, especificar las órdenes y medidas que procedan ser transmitidas a los trabajadores 
en función de lo contemplado en el Plan de seguridad y salud. 
CE5.3 Determinar las instalaciones provisionales, señalización, medios auxiliares y medios de protección colectiva requeridos para la 
ejecución de un tajo en función de un Plan de seguridad y salud. 
CE5.4 Describir el objeto y contenido del Libro de Incidencias. 
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C6: Valorar la importancia y necesidad del uso y mantenimiento de equipos de protección individual (EPIs), en diferentes situaciones, en 
función de que los trabajadores operen correctamente con los mismos, de acuerdo a los criterios específicos. 

CE6.1 Seleccionar y utilizar correctamente los equipos de protección individual requeridos para una actividad determinada según 
criterios específicos. 
CE6.2 Describir y/o aplicar las operaciones de almacenamiento, mantenimiento y conservación de equipos de protección individual de 
acuerdo con criterios establecidos. 
CE6.3 Valorar si un equipo de protección individual dado es apto para su uso, de acuerdo con los criterios establecidos. 
CE6.4 Explicar la importancia de las obligaciones de los trabajadores respecto a la utilización, cuidado, almacenamiento e información 
de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección individual. 
CE6.5 Discriminar prácticas inseguras en relación con equipos de protección individual a partir de imágenes, vídeos y/o informes 
escritos relativos al desarrollo de obras de construcción reales. 

C7: Valorar la importancia y necesidad del emplazamiento, instalación y mantenimiento de equipos de protección colectiva, en función de si 
son adecuados a los trabajos a desarrollar. 

CE7.1 Proponer la ubicación de equipos de protección colectiva, de un determinado tajo o una obra. 
CE7.2 Describir y en su caso aplicar las operaciones de almacenamiento, mantenimiento y conservación de equipos de protección 
colectiva. 
CE7.3 Valorar si un equipo de protección colectiva dado es apto para su uso de acuerdo con los criterios establecidos. 
CE7.4 Enumerar las obligaciones de los trabajadores respecto a la utilización, cuidado, almacenamiento e información de cualquier 
defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo de protección colectiva. 
CE7.5 Discriminar condiciones y prácticas inseguras en relación con equipos de protección colectiva a partir de imágenes, vídeos y/o 
informes escritos relativos al desarrollo de obras de construcción reales. 

C8: Definir la importancia y necesidad del uso, emplazamiento, instalación y mantenimiento de medios auxiliares, valorando si son 
adecuados a los trabajos a desarrollar y los trabajadores operan correctamente con los mismos. 

CE8.1 Precisar las condiciones exigibles a los responsables tanto de la dirección como de la ejecución en el montaje, desmontaje o 
modificación sustancial de andamios. 
CE8.2 Describir las condiciones de instalación y utilización que debe presentar un andamio para asegurar su estabilidad y prevenir la 
caída de personas y objetos desde el mismo. 
CE8.3 Citar las condiciones de instalación y utilización que debe presentar una escalera de mano para asegurar su estabilidad y 
prevenir la caída de personas y objetos desde la misma. 
CE8.4 Describir las condiciones de instalación y utilización admisibles de un medio auxiliar dado. 
CE8.5 Enumerar las obligaciones de los trabajadores respecto a la utilización, cuidado, almacenamiento e información de cualquier 
defecto, anomalía o daño apreciado en un medio auxiliar dado. 
CE8.6 Discriminar condiciones y prácticas inseguras en relación con medios auxiliares a partir de imágenes, vídeos y/o informes 
escritos relativos al desarrollo de obras de construcción reales. 

 
Contenidos: 
1. Seguridad y salud en el trabajo. Riesgos generales y su prevención. 

– El trabajo y la salud: definición y componentes de la salud; los riesgos profesionales, factores de riesgo. 
– Daños derivados de trabajo: los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales; incidentes; otras patologías derivadas del 

trabajo. 
– Técnicas de seguridad: prevención y protección. 
– Técnicas de salud: Higiene industrial, Ergonomía, Medicina del trabajo, Formación e información. 
– Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos (protección, información, formación en materia 

preventiva, consulta y participación) y deberes básicos en esta materia. 
– Riesgos generales y su prevención: riesgos ligados a las condiciones de seguridad; riesgos ligados al medio-ambiente de trabajo; la 

carga de trabajo y la fatiga; sistemas elementales de control de riesgos; protección colectiva e individual. 
– Planes de emergencia y evacuación. 
– El control de la salud de los trabajadores. 
– Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos: organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo; 

representación de los trabajadores; derechos y obligaciones. Organización del trabajo preventivo: rutinas básicas. Documentación: 
recogida, elaboración y archivo. 

– Primeros auxilios: criterios básicos de actuación. 

2. Seguridad en construcción. 
– Marco normativo básico de la seguridad en construcción: responsables de seguridad en las obras y funciones (Promotor, 

Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, Dirección Facultativa, Contratista, Subcontratista y 
Trabajador autónomo). 

– Organización e integración de la prevención en la empresa: los servicios de prevención. 
– Riesgos habituales en el sector de la construcción: formas de accidente, medidas de prevención y protección asociadas. 
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– Prevención de riesgos en tajos de edificación (descripción de trabajos, medios auxiliares y maquinaria empleados, fases de 
desarrollo, tajos previos, posteriores y simultáneos, riesgos característicos y medidas de protección) en: tajos auxiliares; 
demoliciones; movimientos de tierras; cimentaciones; estructuras de hormigón; estructuras metálicas; cerramientos y particiones; 
cubiertas; acabados; carpintería, cerrajería y vidriería; instalaciones. 

– Prevención de riesgos en tajos de urbanización: explanaciones; drenajes; firmes; áreas peatonales; muros y obras de defensa; 
puentes y pasarelas; redes de servicios urbanos; señalización y balizamiento. 

– Prevención de riesgos propios de obras subterráneas, hidráulicas y marítimas. 
– Condiciones y prácticas inseguras características en el sector de la construcción. 
– Importancia preventiva de la implantación de obras: vallados perimetrales; puertas de entrada y salida y vías de circulación de 

vehículos y personas; ubicación y radio de acción de grúas; acometidas y redes de distribución; servicios afectados; locales 
higiénico sanitarios; instalaciones provisionales; talleres; acopios de obra; señalización de obras y máquinas. 

– Equipos de protección individual: colocación; usos y obligaciones; mantenimiento. 
– Equipos de protección colectiva: colocación; usos y obligaciones; mantenimiento. 
– Medios auxiliares: colocación; usos y obligaciones; mantenimiento. 

 
 

Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 
 
Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
 
– Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
– Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 2. 
– Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 1 de la misma familia y área profesional. 
– Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado medio o haber superado las correspondientes pruebas de 

acceso a ciclos de grado medio. 
– Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años. 
– Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación. 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad 
 


